
Resolución
N' 2OZ2 /OO5

VISTOT

Acta N'
2022/OO1

El proyecro Eféctivo Cero e Imputaci{'» de los Municipios en el cual sc habilita la creación
del Fondo Perm¿rnente que ser:i deposita.lo cn la cuenta Caja de Ahorro N' 151U:i71-00094 .

RESIII,TANDO:

I)que elTOCA! establece a través del artÍculos 89, las caractcrísticas de los
Fondos Pern'lanentes: Art 89! " Los Ir.P No podriin exceder el importL'de dos
duodécimos dc la suma total asigna.iii Dresupuestalolente, incluidos refuerzos
dc rubros, para gastos de funcionJr r rnlu c invcr 5 onE\. corr excepcrón dc los
correspondientes a retribuciones, c¡! g¡s iegales y presfaciones de carácter
sociall de filncionarios y los correspondientes a suministros de bienes y
servicios efectuados por orllanismos cstatales. tsn ningún caso podrá utilizarse
cl Fondo Pcrmanente para el pago dc aqucllos conceptos que no se incluycn
cn su base de cálculo"
Il] nl mismo "se utilizará de acuerdo con lo que esrablezca en lat prcsente
resol,.rción'1

CONSIDERANDOT

Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la
determinación del objeto.le los gaskrs, para la creación, renovación y conlrol
de cada Fondo Pcrmancntc;

ATENTO:a lo precedentemente expLr:siLl y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE P,TLAI\]TIDA

RESUELVE:

1.-Actualiz¡r para cl período 1'dc cncro al -j I .lc diciembre de 2022, mcnsualmenle y con las

caractcrÍsticas que se delallan en la preselrfe resolucjón, cl lrondo Permanente MU N lCIPIO
ATLANTIDA por un monto de $ l¡5.000 Ísi.ienta y cinco mil pesos urugu¿iyos] Caja dc
Ahorro N'1518371-00(194 ,el cual scrá rc.tificado una vez se establezca cl presupuesto
dcfinitivo dcl Municipio, adminislrado por-G.rarclo l,acns [7393) quien al hacer usL]fructo dc
sLls licencias reglamentarias o especiales será subrogaclo por la Sra. María Victori¿l M¿rfÍnez
C.\ 4.279.250-6. y cuyo OBIETO: será compra menor-cs, materi¿iles para pequuñd\
rcparaciones edilicias, insu os par¡ el normal lirncionamicnto del Municipio Ifblocopias,
artículos informálicos, equip¿rmiento elécLrico y de teleFonía, papelería, limpieza) y
equipamienk) dc la cuaLlrilla, gastos Llc pr-¡i(].olo, pago de colaboraciones a lnstiluciones sin
fincs dc lucro, contratación de audio y loaiialolL pal-a cventos rep¡raciones menorcs y
mantenimiento y funcionamiento de n'raquin¡ria, boletos de mensajcría y funcion.lrlos
aLrtorizados, compra de agua mineral pare dispcnsadores, pubilcidad y ditusión dc evenfos,
alquiler de baños quimicos, reparaciones y manlenimicnto de aires acondicionado Gastos que

se encuentran contemplados en el Proyecto 11009 Lit.A se contcmplan esros gastos.
2.-CADA ITONDO PERI\4ANENTE clcbcrá rcnLlirse ajust¿do eslrictamcnte al OtsJB fO para cl que

fue crcado.
-'.- EL FONDO IIRMA\INTE SE CON)l T RAcn l.r Tlrorcr.r oPl

Municipio y tienen el carácter de parti.i¿rs máximas a utilizar por el pl¿zo calendario
autor-rzado; necesitando para el rnanejo y drsponibilidad de los lnismos la autorización
mensual del Concejo, quien a lexto expreso auforizará los mismos-
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4.- lll FONDO PBRMANENl'E tcnLlrán con]o titul¿rr y responsable el/la
luncionario/ria quc se indiquc en el arlículo 1!. l)c producirse Ilodiiic¡cionus
pol subrogación, deber:in comunicarse a División Imputación Previa y Corttrol
ilc L,cgalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Conccjo l\'lLrnicipal, l¿s bajas y
altas de los rcsponsablcs dc administrar y rendirlos.

5.- LOS (;AS'1OS ATJTORIZADOS para rcalizar-sc por ljondos Permancntes
scrán gastos que no puedan ser prcvislos por otros Decanismos de con]pras.

6,- DE ACT]ERDO A I,O I]STABI,ECIDO POR LA LBY DI] INC],t]SlON
FINANCIIIRA [Art.42 ley 19,210), no podrán pagarse con cstos fbndos
boletas conlado r)rayores al 15(x) delvalor de la compra directa

7.- LA RENDICIÓN deberá realizarse por partc dc los respons¿rblcs dentro de los 5 días h¿ibiles

postenores al clerre de caLl¿ Fondo Pernlanente quc será el último día hábil del mes.

B.- C0MLINICAR la presente lesolución ir la Dirección Ceneral de RRFF,

Cont¿duría, Delegados del TCR y Auditoria Inlerna.

9.- lncorpórcscal Rcgistro d c Reso lLr ciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio
de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 04 de enero deI2022.

Alcalde Municipio de Atlántida

Conceial

Concejal




